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R E S U E L V E : .

Artículo 1°.- Solicitar al Tribunal de Cuentas de la Provincia que certifique la deuda

corriente y no corriente, consolidada y flotante, de la Administración Central y entes

autárquicos y/o descentralizados, al 30 de noviembre del corriente año, en un plazo

máximo de noventa (90) días, discriminando vencimiento y quiénes son sus titulares.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 28 DE DICIEMBRE DE 2005.
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